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SUMARIO — ASUNTO T-101/03 

La motivación exigida por el artículo 253 CE 
debe adaptarse a la naturaleza del acto de 
que se trate y debe mostrar de manera clara e 
inequívoca el razonamiento de la institución 
de la que emane el acto, de manera que los 
interesados puedan conocer las razones de la 
medida adoptada y el órgano jurisdiccional 
competente pueda ejercer su control. La 
exigencia de motivación debe apreciarse en 
función de las circunstancias de cada caso, 
en particular del contenido del acto, la 
naturaleza de los motivos invocados y del 
interés que los destinatarios u otras personas 
afectadas directa e individualmente por 
dicho acto puedan tener en recibir explica
ciones. No se exige que la motivación 
especifique todos los elementos de hecho y 
de Derecho pertinentes, en la medida en que 
la cuestión de si la motivación de un acto 
cumple las exigencias del artículo 253 CE 
debe apreciarse en relación no sólo con su 
tenor literal, sino también con su contexto, 
así como con el conjunto de normas jurídicas 
que regulan la materia de que se trate. 

No cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 253 CE una decisiónde la Comisión 

por la que se rechaza conceder una excep
ción de la Decisión 2001/822, relativa a la 
asociación de los países y territorios de 
Ultramar (PTU) a la Comunidad, respecto 
de las normas de origen para el azúcar 
procedente de las Antillas Neerlandesas que 
no permite determinar de manera suficien
temente clara, en primer lugar, la motivación 
que indujo a la Comisión a concluir que las 
normas en materia de origen cumulativo 
permitían resolver el problema y que la 
utilización de azúcar de Guyana no lleva al 
cese de actividades del productor; en 
segundo lugar, si el artículo 37, apartado 3, 
letra b), del anexo III de la Decisión PTU, 
relativo a las condiciones para la concesión 
de una excepción a las normas de origen, fue 
aplicado, o no, por la Comisión y, en último 
lugar, el método de cálculo utilizado por la 
Comisión relativo al valor añadido del azúcar 
de Guyana en el marco de una posible 
aplicación del artículo 37, apartado 7, de 
dicho anexo. 

(véanse los apartados 20, 42, 43, 45 y 49) 

I I - 3840 


